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                            REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

PROCESO Ordinario 

DEMANDANTE  Jair de Jesús Dávila Rojas 

DEMANDADO 

Construcciones, Mampostería y Acabados 

J.D.C. S.A.S 

PROCEDENCIA Juzgado 01 Laboral del Circuito de Itagüí  

RADICADO 05360 3105 001 2022 00103 01 

TEMAS Y SUBTEMAS 

No hay recursos que resolver y no opera 

consulta prevista en el artículo 69 del C. P.T. y 

de la S.S.   

DECISIÓN 

Devuelve el expediente al juzgado de origen 

para lo de su competencia 

 

 

Medellín, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En el proceso de la referencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Itagüí 

remitió el expediente a esta Corporación a fin de que se desatara el recurso 

de alzada interpuesto contra la sentencia emitida por esa autoridad 

judicial, según consta en el PDF 15. 

 

No obstante, al examinar minuciosamente toda la actuación, especialmente los 

medios magnéticos que contienen las audiencias conforme a los artículos 77 y 80 

del Código de Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social (PDF 13), no se 

advierten recursos que competan a esta instancia, aunado a que no se cumplen 

los requisitos establecidos en el artículo 69 de dicho estatuto para conocer del 

asunto en el grado jurisdiccional de consulta. Por lo tanto, se ordena la 

devolución del expediente al Juzgado de origen para lo de su 

competencia. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 
LUZ AMPARO GÓMEZ ARISTIZÁBAL 

Magistrada (firma escaneada) 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados 

No.  38 del 4 de marzo de 2024. 

 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/162 
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